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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre........... .... 5 ptes.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Poriugat, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem...................15 —

Númsro suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□e venta án la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PNOPIOS

Calle de Velazquez, número 79

La correspondencia se dirigirá al señor Secreta­
rio del Consejo Municipal de Madrid .

REPÚBLICA ESPAÑOLA

P  U  B ^ l- I C  A  L. O  S É  R  ''tf O  L  E  S

S U M A R I O

Consejo Municipal: Extracto de la sesión ordinaria celebrada el 
día 20 del actual.

Secretaria; Montepío municipal: Acuerdos adoptados por el Con­
sejo de Administración y por la Ciomisión Ejecutiva durante el 

■ ciiarto trimestre de 1938.
Asistencia Municipal: Labor realizada por el Instituto .Antitubercu­

loso durante el mes de diciembre. *
Cementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 29 de octu­

bre al 4 de novimbre de 1938.

CONSEJO NIUNICIPAL
.

S esió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  c o n v o c a t o ­
ria EL día 20 DE ENERO DE 1939.— jS’.rfm cfe .— Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Menche de la P lata .—Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, 
Alvarez Zamanillo, Briones, Carrilío, Civil, De la Crnz, Díaz 
Méndez, Félix Borrallo, García Pérez, Gómez Egido, Gon­
zález Marín, Hiiélamo, Landaburit, López y López, 'Martin 
Margalet, Martínez Carmona, M atey, Noguera López, 
Orilntel, Ortega Cabornero, Rodrigo, Rodriguez García, se­
ñoras Reviejo y Rodriguez F’eral, Sres. Samperio, Sancho 
fioiiiero. Serrano Pifian a, Sotoca, Val Is y Villegas. •

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco mimitos de la 
matlana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1 Se dió cuenta de una comunicación del 
excelentisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 
del actual, participando que, en uso de las facultades que le 
estaban conferidas, y a propuesta de! partidd de Izquierda 
Republicana, había tenido a bien admitir la dimisión del cargo 
de Vocales del Oonsejo Municipal a D. Julio Macias Sánchez, 
a D. José Serrano Batanero y a D, Juan José'C arvajal; nom­
brando para sustituirles, a propuesta de dicho partido, a doíí 
Angel Martínez Carmona, a D, Joaquín Noguera y a 6 ,  Juan 
Serrano Piñana,

Y el Consejo quedó enterado de los precedentes nombra­
mientos, y, previas manifestaciones que constan en acta, se 
posesionaron del cargo los nuevos Consejeros,

A continuación, y a propuesta de la Presidencia, fueron 
designados por unanimidad; Delegado de Ciiltnra, el Sr. No­
guera; de Puericultura, el Sr. Civil. Vocales: Del Comité di­
rectivo de la Sociedad Madrileña de Tranvías, ei Sr. Martínez 
Carmona; dej Consejo de Administración de la Escuela Fábri­
ca de Cerámica y del Patronato deD. Jerónimo de la Torre, el 
Sr. Noguera; de la D. E . C . A ., el Sr. Serrano Piñana; de la 
Comisión de Hacienda, el Sr. Martínez Carmona; de Fonieii- 
to, el Sr. Sernpno Piñana; de Asistencia Municipal, Sanidad 
y Policía Urbana, ei Sr, Serrano Piñana; de Gobernación, .el

Sr, Noguera; de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios, el 
Sr. Martínez Carmona; de Abastos, el Sr, Martin Margalet; 
de Ensanche, el. Sr. Serrano Piñana; del Consejo Especial de 
Cultura Primaria, el Sr. Noguera, y  de Asistencia Social, el 
Sr. Noguera, en sustitución del Sr. Martín Margalet,

2 °  Quedar enterado de haber designado la Presidencia 
circunstancial mente, por incorporación a filas de los Conseje­
ros Sres. Huélamo, Sotoca y Rodrigo, para desempeñar la 
Tenencia de Alcaldía de) distrito de Chamberí y la Delega­
ción de Obcas y Servicios Sanitarios, a la señora Rodríguez 
Pera!, y para la Delegación de Incendios, al Sr. Alonso Galán.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

3 ,“ Aprobar un decreto de la Alcaldíá Presidencia, fe­
cha 12 del actual, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Jefe interino del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría especial y d o  dispuesto en la' 
rcorganizaéión de Servicios, eí reconocimienfo y abono de un 
cuadrienio vencido, con efectos desde ia fecha que se indica y 
en la cuantía que se menciona: ' .

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad
Pesetas

, INSPECTOR -

D. Juan Duró Mendoza..................... . .  14-12-1938 5D0

GUARDIA
D. Gregorio López Arellaiio.......... . .  16-12-1938 0,75

4 . ” Aprobar, a los efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por ia Cor­
poración Municipal durante el cuarto trimestre del año Í93S.

5 . ° Se acordó quedar enterado de haber trasladado su 
residencia:

A Guadala jara; Doña María Priedra Diez y doña Anasta­
sia Hernández, con doña Carmen, D. Benito, dona Margarita y 
D. Eusebio López Hernández, ■

Asuntos y expedientes con dictamen de las Cemisionea

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

6 . ° Acatar y cumplir, de conformidad con ios informes del 
Servicio Contencioso y de !a Sección, e! fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de Arbitrios en 21 de noviembre de 1938
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en redaniabón formulada por D. Jerónimo Serrano contra 
acuerdo del Ayunfamieiito en expediente sobre variación de 
nombre en las licencias de apertura dé los establecimientos 
sitos en el principal de la calle del Desengaño, 20, y tres de­
pósitos cerrados en las calles dei Desengaño, 12; Barco, 3, y 
Muñoz Torrero, 3, y, disponer que por la Intervención Munici­
pal se practique nueva liquidación por cambio de nombre d e ' 
licencia de ferretería.

7 . “ Acatar y cumplir, de conformidad con los informes del 
Servicio Contencioso y de la Sección, el fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de Arbitrios en 21 de noviembre.xle 193S 
en reclamación formulada por D. Juan González contra acuer­
do del Ayuntamiento en expediente sobre licencia de apertura 
y cambio de nombre de café-bar en la calle de Santa Engra­
cia, 49, y disponer que por la Intervención Municipal se prac­
tique nueva liquidación de los expresados dereclros.

8 . ® a 12. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en ios expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se'indican:

A D. Constantino Casado, para sastrería con géneros del 
país en la calle de Narv^ez, 24.

A la Cooperativa de Curtidos de Carácter Popular, para 
venta de curtidos al por mayor en ia calft de Trafaignr, 15.

A D, Gregorio Rubio Barrio, para papelei ia y perfumería 
en la calle del General Pardiñas, 13-,

A D. Vicente G arda García, para almoneda en la plaza de 
Antonio Zozaya, 13.
■ A D, Joaquín Corra! G arda, para almacén de materiales 

de consímcción en la calle del Marqués de Villamagna, 4, y. 
para el ejercido de la profesión de maestro albañil «n, el piso 
segundo, centro izquierda, de la misma casa.

13 a i7. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspwidientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en los sitios qua se indican; que­
dando obligados los concesionarios a consentir todas 'las 

'limitaciones que las disposiciones municipales impongan en 
atención a las circunstancias, sin derecho a redamación e in­
demnización alguna; ' .

A D. Enrique Somoza Soriáno, para despacho de pan, por 
minoración de índiistria, en la calle de.Monteleón, 16, _

A D. Gregorio Ruiz de Juan, para venta de comestibles 
en la calle de Zaragoza, lo y 17. ,

: A doña Leonor Ortiz Fernández, para café-bár sin cafe­
tera de presión en la calle de Canipoamor, 17.

A D, Cayo Calvo Enguita, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de frutería y cacharrería en la calle dé Ayala, 
número 102 moderno. ■

A D. Ignacio Marco Muñoz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura de carniceria, concesión de 
nueva licencia por ampliación de ia misma y para la .instala­
ción de im electromotor y picadora en la calle de Hermo- 
silla, 91.

18 y 19. Conceder a los señores que a contiiiuadón se 
expresan licencia con carácter provisional y libre de pago de 
derechos,-por evacuación, con arreglo al acuerdo municipal 
de 5 de febrero de 1937, para ios establecimientos e indus­
trias en los sitips que se indican; debiendo cesar esta con­
cesión tan pronto desaparezcan las actuales circunstancias.

A doña Maria Hernández Esteban, para taberna., por eva­
cuación y niinoracióii de industria, desde el paseo de San 
Vicente, 8; a la calle de Serrano, 80.

A D. Andrés Romanillos Calleja, por haber tenido que 
evacuar de la plaza de España, 6, donde tenía establecida 
la industria de venta al por mayor de tejidos y sastrería, a Iíj 
plazo de la Independencia, 6 : '^  ' '

20. Anular, por improcedente, d  acta levantada por la 
Inspección dé Rentas el 10 de julio de 1936, como asimismo 
la licencia concedida por acuerdo de 4 de febrero anterior 
a D, Florentino Martínez, a que dió lugar el abono de la men­
cionada acta p9f cambio de nombre, de licencia de apertura 
de taberna en la calle de Leganltos, 10, y que, en su virtud, 
se restablezca la anterior licencia, concedida para venta de 
.sidras al por mayor, por acuerdo de 14 de agosto de 1936, 
evitándose así la duplicidad de licencias.

A D I C I O N

Asuntos y expedientes coin dictamen de las Coñiiísíones

Comisión de Hacienda

21. Disponer la devolución a D. Ramón Muñiz, Habili­
tado de la Banda Municipal, de la cantidad de 252 ,33  pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, cuya suma, cortespondiente a doce días de 
haber dei Profesor de dicha Banda D, Luis Villar González, 
filé ingresada por duplicado, según acreditan los informes de 
la Depositaría y de la Intervención de fondos municipales qué ’ 
obran miidos al expediente.

22. * Disponer, teniendo en cuenta la petición formulada 
por ej Teniente de Alcalde del distrito del Centro, con'arreglo 
a las normas trazadas en el acuerdo de 22 de abril último, que 
se libre a favor del Secretario de la indicada Tenencia de 
Alcaldía, D. Emilio García perrero, la cantidad de 1,500 pese­
tas por quebranto de moneda en la expedición del sello muni­
cipal, o sea diez meses a razón de 150 pesetas mensuales, 
cifra máxima acordada, con cargo al capítulo de Resultas dei 
vigente preshpuesto de gastos del Interior.

23. Disponer, teniendo en cúeiita la petición formulada 
por el Teniente Alcalde de! distrito del Congreso, con arreglo 
a las normas trazadas en el acuerdo nimiicipal de 22 de abril 
último, que sé libre a favor del Secretario de la indicada 
Tenencia de Alcaldía, D. César Tnlavera Calvo, la cantidad 
de 1,350 pesetas por quebranto de moneda en la expedición 
del sello immicipal, o sea nueve meses a razón de 150 pesetas 
mensuaies, cifra máxima acordada, con cargo a! capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto de gastos del Interior, ^

24. Disponer que continúe afecto al servicio de enterra- ' 
mieiitos, mientras las circunstancias que determinaron su desig­
nación persistan, el equipo de 30 operarios seleccionados 
entre el personal de Cementerios, cuya relación fué aprobada 
con carácter eventual y transitorio por acuerdo municipal 
de 27 de mayo de 1938 y consta unido al expediente; abonán­
dose la diferencia de jornales por lo que se refiere al personal 
fijo, y la totalidad del mismo por lo que atañe al eventual, con 
cargo a! capítulo VI, articulo 1.”, del vigente presupuesto de

“gastos del Interior. ,
25. Disponer que continúe prestando servido en la forma 

y condiciones que lo ha realizado en el pasado ejercicio el 
personal eventual afecto a Artes Gráficas Municipales, el cual 
cobrará sus jornales con aplicación a! capítulo VI, artícu­
lo 1 del vigente presupuesto de gastos de! Interior; todo ello 
teniendo en cuenta las necesidades del Servicio expresado, asi 
como que para esta atención existe partida específica en el 
presupuesto vigente.

. 26. Aprobar la cuenta justificada que rinde el Pagador de 
, gastos de régimen interior de la cantidad de lO.OOÜ pesetas 

que le fué librada en 7 de julio de 1938 para atender a ios gas- 
■ tos de indemnizaciones a Consejeros y funcionarios por gastos 

de viaje,
27. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la apro­

bación de los acuerdos que a continuación se consignan, vista 
la reciamación.formulada por el conductor dei Parque Central 
Municipal de Automóviles D. José Maria Jiménez, haciendo 
constar que el día 17 de marzo de 1938 salió para Barcelona a 
prestar un servicio de guerra con el coche Studebaker núme­
ro 244, de propiedad municipal, lo que le ha originado gastos 
por valor de 1.200 pesetas, que ha sufragadtrde sil peculio par­
ticular, y toda vez que de los informes obrantes en el expe­
diente se desprende la exactitud de las manifestaciones del 
reclamante: .

Primero. Que con cargo a ¡a Caja Autónoma de Trans­
portes se abone a! conductor del Parque Central municipal de 
Automóviles D . José María Jiménez la cantidad de 1.200 
pesetas en que cifra ios gustos que le originó el servicio de 
qué se’ trata y que abonó de su peculio particular; y

Segundo. Que se reclame del Ministerio de Defensa Na­
cional la indicada cantidad, para reintegrarla a los fondos de 
que se abona, toda vez que la orden emanó de dicho Ministe­
rio, por tratarse de un servicio de guerra, y no corresponder, 
por tanto, el pago de esos gastos al Consejo Municipal.

Y  se acordó, de conformidad con lo interesado por el señor

mi'.'j

■15
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Díaz- Méi\dez, y concretado por (a Presidencia, aprobar el 
precedente dictamen solamente en su apartado primero, y su­
primir, por tanto, el apartado segundo del mismo.

Comisión ds Ensanche

28. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos dei Ensuii- 
clie durante el corriente mes de enero, que, importante la can­
tidad de !2 ,102 .402 ,90  pesetas, será cargo a los créditos con­
signados en el pres'upuesto ordinario del Ensanche. •

- 29, Reconocer y abonar, de conformidad con ei escrito 
fonnutado en cumplimiento de ío dispuesto en las bases de reor- 
ganizaciófí de servicios por el Jefe-de la Sección,-nin cuadrienio 
al personal téciiicoadministrativo, auxiliar técnico y subalterno 
del Ensanche que figura en la relación que a continuación se 
copia, en la cuantía y desde la fecha que a cada uno se deter­
mina en la misma, con cargo al crédito que para estas aten  ̂
cienes figura consignado en ei vigente presupuesto de! Ensan­
che, facultando a la Intervención para que aplique automática­
mente estos beneficios a los interesados en la fecha de su 
comienzo: - •

NOMBRES Y APELLIDOS fedia
del

vencmiiento
Cn ntidad

Pesetas

TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS

D, José Molina Moreno......................
» Matías Fraile M. de las Ventas.

' » Basilio González G utiérrez.. . . .
» Aliterò Pascual B ravo ................
» Federico Vicente Rodríguez. . . .

PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO

D. Eduardo Roldán Gómez..............
» Medardo Samnartíu Trápaga__
» José Luis Bcltrán. .....................
» Antonio de Aladro........................

PERSONAL SUBALTERNO '

D. Clemente Cariñena,. .............. ..
» Jo s?  Herrera Cuenca..................... .
» José de los Pinos........ ......................
» Simón García de Medrano.............

. 1-1-1939 1 .000
1-1-1939 1 .000
1-1-1939 1 .000

18 3-1939 1 .000
-27-4-1939 - 1 .000

18- 2-1939 1 .000
19- 2-1939 l .000
12- 3-1939 1 .000
1 0 -IM 9 3 9 -,. .i .000

1-1-1939 500
19-2-1939 500

1-4-1939 500
6-5-1939 500

' 30  a 34. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas Obras en los sitios que se indi- 
enn, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aqnélias se ajusten á. 
lo preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A doña Mercedes Huetves Vázquez, para instalar dos es­
caparates, consírnir tabique sencillo y pintura interior dé la  
tienda sita en la calle de Valderribas, 4 L

A D. Pedro Fernández Gómez, para colocar un zócalo y 
azulejos en la finca número 1 1 de la caJíe de Alberto Aguilera.

A D. Evaristo Alcalde, para derruir mi tabique sencillo eu 
el interior de la finca número 10 de la calle del Cardenal Cis- 
nerós, .

A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para modificación 
de un hueco de puerta en la calle de Fernmido el Católico, 3 .

A D. Jacobo Fernández Gómez, para colocar un escapa­
rate en la finca número 10 de la calle del General Porlier.

Comisión de Gobernación

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las_actuaciones practicadas en expediente y como
resultado de las mismas;

Primero. Teniendo en cnenia las circunstancias excepcio­
nales que concurrieron en iu imierte del Gnardi.i de i’olida Ur­
bana D: Fernando Lozano Junquera, conceder a sii viuda, 
doña Carmen Bueno Pérez, por sí y eii representación de sus 
cuatro hijos menores de edad, María Luisa, Rosa, Francisco

- ■ í » ■

Javier y Carlos, upa pensión especial de 3.241,91 pesetas 
anuales, equivalente a la diferencia entre las 4 .106 ,25  pesetas, 
también anuales, que a razón de 11,25 pesetas de jornal diario 
percibía su citado espdso en el momento de su muerte, y la 
pensión anual de 864,34 pesetas qué le corresponde del Mon­
tepío de Empleados Municipales,

Segundo. Didia pensión sé entenderá concedida a la in­
teresada como equivalencia a la de guerra que regula el actief^ 
do de 4 de diciembre de 1936, en las mismas condiciones que en 
dicho acuerdo se .determinan y con efectos para su abono a 
partir del día 4 de septiembre de 1938, siguiente al del falle­
cimiento del causante,

36. Conceder al Celador de Mercados D. Jesús Hernán­
dez Gómez la excedencia especiad de guerra regulada por 
los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
Con efectos de la fecha en que haya sido destinado a unidad 
militar; extremo éste que debírá justificar documeníalmeníe 
el interesado. . ,

37. Conceder al Maesjro de Talleres de la Escuela Mu­
nicipal de Artes Industriales D. Rafael del Campo Freife laex- 
cedencia especial de guerra regulada por los acuerdos munici­
pales de 19 de marzo y 9 de Julio de 1937, con efectos de la 
fecha en que haya sido destinado a unidad militar; extremo 
que deberá justificar el interesado, previo requerimiento, do­
cumentalmente.

■ 38. Determinar que la actual base cuarta de las aproba­
das para regular la concesión del plus de guerra por carestía 
de la vida se modifique sustituyendo su actual redacción por 
la siguiente: '

«El cómputo de cuadrienios que establece la reorganiza­
ción de servicios será respetado, cuidaj;ido de incluir al servi­
dor municipal ascendido eu e! módulo de plus que corresponda 
a su nuevo sueldo en la'escála establecida en la base primera.»

39. Aprobar un dictamen de la misma Comisión propo­
niendo, de conformidad con la ponencia emitida por los Vo­
cales de la expresada Comisión designados-para llevar a cabo 
el estudio del problema que para la Corporación representaba 
el personal eventual, a fin de darle la debida solución, y 
aceptando dicho trabajo con ligeras variantes, que se adopten 
los siguientes acuerdos:

Primero. Todo e! personal eventual municipal que osten­
tase este carácter antes del 18 de jnliq de 1936 será clasifica­
do a partir de «sta fecha como fijo,.

Segundo, Los comprendidos en el apartado anterior se­
rán acoplados a los servicios correspondienteSv previa compro­
bación de sus aptitudes, a fin de distribuirlos adecuadamente
con arreglo a las mismas.

Tercero, A efectos de jubilación, se computarán todos los 
servicios prestados con carácter eventua! o interino a todo e[ 
persona! immicipai actualmente en activo, y por lo que respecta 
a la aplicación de cuadrienios de los comprendidos en esta 
pi^puesía se contarán a partir déla fecha dejiti, nombramiento 
como fijos.

Cuarto. Los que con anterioridad a la fecha de 18 de julio 
de 1936 vengan desempeñando interinamente cargos que no 
sean de libre elección serán confirmados en sus puestos. 

Quinto. Todos los nombramientos que se realicen en lo 
sucesivo para sustitución de los m ovilizados^ efectuarán con 
carácter de suplencia, y se revisarán, a elte^ fecto , las que, 
siendo de la misma naturaleza, hayan, sido hechas con otra 
denominación. ■

40. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se auto­
rice, atendiendo reiterada indicación del Gobierno, el envío a 
la próxima Exposición Univerisaí que durante el año 1939 ha 
de tener lugar cii la ciudad de Nueva York de una selección 
de los ejemplares más interesantes de los periódicos colonia­
les y de tos relacionados con Amérjea que, pertenecientes a la 
Hemeroteca Municipal, figuran en el indice o relación formu­
lada por el Jefe de dicha dependencia que consta unido al ex­
pediente; encareciendo a la Alcaldía Presidencia realice cuan­
tas gestiones estime precisas para lograr el máximum de ga­
rantías de seguridad, tanto para la iiitcgridad como para el 
envío y devolución de las referidas obras una vez tcrmiiiado el 
expresado certamen. ■

Previas manifestaciones que constan en acta, y  en votación 
nominal, se acordó declarar la urgencia para la disensión de 
este asunto por 18 votos de los Sres. Alba, Alonso Galán, 
Briones, Carrillo, Cruz, Díaz Méndez, Gómez Egido, Hué-

I, V »
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lamo, López y. López, Maíey, Rodrigo, señoras Rodríguez 
Peral y Reviejo, Srcs. Sainperio, Sotoca, Valls, Villegas 
y Presidente; contra 15 votos de los Sres. Alvarez García, 
Alvarez Zamatiillo, Civil,.Félix Borrallo, García Pérez, Gon­
zález Marín, Landaburitf Martín Margaleí, Oriliuel, Ortega, 
Rodríguez García, Sancho, Martínez Cannona, Noguera y Se­
rrano Pinana. A continuación, y aplicando la votación anterior, 
o sea por 18 votos en pro y 15 en contra, quedó aprobado 
el precedente dictamen de la Comisión.

Por indicación de la Presidencia, ei primero, y del señor 
González Marín, el segundo, se acordó que volviesen a nuevo 
estudio de la Comisión los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo que, sin perjuicio de considerar jubilado 
por edad a un Guardia de Policía Urbana, no se !e aplique la 
situación de pasivo en tanto duren ias excepcionales circuns- 
tuncias por que atravesamos, duraéte ¡as cuales continuará en 

-servicio activo, ,
Otro, proponiendo un reajuste de Servicios y jefaturas;

Comisión de Abastos

41. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor-.
uL^do por el Servido Contencioso, en el sumario que se 
instruye eii el Juzgado número 6 por hurtó de 57 bofes de 
leche coiidensada en el despacho municipal sito en la calle' 
déla Cruz, Ití; pero sin renunciar a la iudeníiuzacióu qiíe en 
su día pudiera corresponder al Ayuntamiento. ,

42. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que 
insfruye el Juzgado número 10 por robo de nueve botes de 
leclie en el despacho^de Puericultura situado en la glorieta 
del Pintor Sorolla, 4; pero sin remmeiar a la indemnización 
que pudiera corresponder en su día al Ayuntamiento.

Consejo Especial da Cultura Primaria

43. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de coiiforiiiidad con la propuesta sobre concesión decuadrte- 
nios al personal adscrito a los Servicios de Enseñanza, formu­
lada por el Negociado en armonía con lo dispuesto por la 
Secretaría a los indicados efectos y coa sujeción a lo consig­
nado en la reorganización de servicios: '
" Primero. Que se reconozca y abone a los funcionarios 

comprendidos en esta relación los cuadrienios que les corres­
ponden de! primer trimestre de 1939, en la cuantía y fechas 
señaladas:

NOMBRES Y APELLIDOS Pedía
del

vencimiento
Cantidad

Pesetas

MAESTROS

Doña Casilda Pascual Pordoiningo. 
D. Ricardo Boroiiat Tero!.....................

1-M 939
23-1-1939

1.000 
1.000

PROFESORES ESPECIALES

D. Valentín Riera García......................  1-1-1939
Doña María Lendfnez del Olmo.........  1-1-1939

» ■ Rosaiina Cossío G onzález___  1 1-1939
» Consolación García González . 1-1-1939
» Gloria Sagredo D íaz  de Tu- '

d a iica ...........................    1-1-1939
* Isabel Martín Guzmán.................  1-1-1939

D. Antonio Guricli López Ayüón. m. 1-1-1939
» José Antonio Alvarez Cautos___  3-1-1939

Doña Dolores Gras Alarcón.................. 15-2-1939
» Pilar Domínguez López............. 20-2-1939
» Angeles Sánchez Piaza............... 20-2-1939

500
500
500
500

500
500
500
500
500
500
500

CELADORAS

Doña Petra Crespo G allego,. .
» Justa Santos P é re z ..........
» Rita Sánchez G arcía .. . .

1-M 939
1-1-1939
lH -1939

500
500
500

NOMBRES Y APELLIDOS Pedia 
, dd

vencimiento

Caiitidud

Pesetas
.  ̂

Doña Africa Lóp^z de Robles............ 1-1-1939 500
Clotilde Sánchez Palaiicar.. . . 1-M 939 500
Josefa Mogín Fern ánd ez... . . 1-1-1939 500

» Pilar Talayero F o lio s................. 1-1-1939 500
ï> Mercedes Manso García .......... 1-1-1939 500
;& Mercedes Itisúa González.. . . . i-Í-1939 500
yt Lucia Escudero B lasco .............. 1-1-1939 500
» Carmen Colom Carreño............ 1-1-1939 500

Clara Poyatos Barbeyto............ 1-1-1939 500
Soledad Collado Martin 1-1-1939 500
Carmen Sánchez Sánchez . . . . 1-M 939 500
Inocenta Roncero D íaz............... 1-1-1939 500 ,

» Carmen García Fernández.v.. . 1-1-1939 500

Segundo. Reconocer tínicamente el cuadrienio vencido de 
1 dé enero y 8 .d e  febrero de 19^9, respectivamente, a los Pro­
fesores especiales D. Pedro Díaz Olier y D. David Soria Mi­
gue!, sin que proceda su abono, en armonía con lo resuelto en 
circunstancias análogas, toda vez que subsiste el acuerdo mu­
nicipal de 29 de enero de 1937 disponiendo que dichos ftmdo- 
narios dejaran de percibir sus remimeradoiies con carácter 
provisionai.

44. Abonar 1.740 pesetas íntegras a los Síndicos del con­
curso de acreedorejr de D. Eduardo Díaz Agero, por el con­
cepto de alquileres devengados por el local escuela de la calle 
de Solares, .2, correspondientes al ano 1937, de conformidad 
con lo acordado por el Consejo Municipal en 25 de! pasado 
mes de noviembre, y que, por referirse el gasto a ejercicio ya 
liquidado, deberá satisfacerse con cargo ai capítulo 1, articu­
lo 4 .“, sPara el pago de créditos menores de 3 000 pesetas 
que se reconozcan.. .j ,  del vigente presupuesto del Interior 
para 1939. _ .  '

45. Habilitar im crédito de 25,000 jDCsefas para pago de 
jornales, atenciones de limpieza y adquisición de útiles para 
ia misma de los Grupos y Escuelas públicas, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para que formule la distribución de las 
cantidades que se estimen imecisas con destino a los centros 
docentes a que se hace alusión; debiendo ser cargo el crédito 
interesado_a la partida consignída en el capítulo X , artículo I 
del vigente presupuesto de gasto<^ sufragándose asimismo la 
consignación correspondiente a los Porteros de los ̂ Grupos 
José Echegaray, Beatriz Galindo y Recaséns, D. Luis Esco­
bar, D, Cri^tino Marina-y D. Justo García Olías, respectiva­
mente, que percibirán por la realización de su cometido 250 pe­
setas mensuales el primero y 150 cada uno de los restantes; 
restableciéndose al propio tiempo la consignación para el P o r - . 
tero de la graduada- Francisco de Quevedo, D. Jfosé Garda 
Carrasco, con 100 pesetas mensuales; continuando la portera 
de las clases de la calle de Lérida, 71, con retribución análoga 
a la que venía disfrutando; significando el Consejo dé Cultura 
que e! pequeño aumento que han experimentado las anteriores 
asignaciones está basado en la carestía que han tenido los úti­
les empleados en estos servidos.
• 40. Disponer, teniendo en cuenta que, reanlidado ef fun­
cionamiento de las clases en las Escuelas Aguirre, de carácter 
municipal, el Director de esta graduada, D. Ricardo García 
Amorós, interesa la oportuna consignación para atender al 
servicio de limpieza de los locales correspondientes, así cómo 
para ia adquisición de material pedagógico, el libramiento para 
las primeras atenciones de 1.500 pesetas y 2.000 para el sumi­
nistro de material escolar durante d  primer trimestre dei año 
en curso; cantidades que deberáíi se r cargo a lo consignado en 
el capítulo X , articulo 2°, del vigente presupuesto, .i.

Proposición

47. Fué tomada en consideración, acordándose darle la 
tramitación correspondiente, aúna suscrita por la señora Rodrí­
guez Peral, eii nombre de la minoría comunista, interesando 
que, ante el decreto de movilización dado por el Gobierno de 
Unión Nacional de que todos los hombres de los reemplazos 
del 15 al'2l q,ueden movilizados, y teniendo dicha minoría la

íí.'

'4l
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preocupación de las condiciones cu que quedan los distintos 
Servicios del Consejo Municipal, que todas aquellas vacantes 
originadas por la movilización sean cubiertas por mujeres.

^

En el período de preguntas y proposiciones se acuerda, a pro­
puesta del Sr. Rodríguez, que, teniendo en cuenta el cambio de 
hora, las sesione^ en lo atíceaivo se celebren a las cuatro de la 
tarde en primera convocatoria y a las cinco en segunda.

Dejar sobre la mesa el informe del Pleno del Servicio Conlen- 
cioso y de la Contaduría en el proyecto de tmevo reglamento.

48. S e  procedió a la elección de la 4." y lü ." Tenencias 
de Alcaidia,‘vacantcs por dimisión de lo sSres. Macías y Car­
vajal, siendo elegidos, eti votación secreta, por papeletas, los 
señores D. Angel Martínez Cormoua y D. Juan Serrano Piña- 
na, respectivamente, que desempeñarán las de los distritos de 
Palacio y Hospicio y la Presidencia de las Casas de Socorro 
correspondientes.

S e  levantó la sesión a la una de la tarde.

S E C R E T A R I A

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

Acuerdos adoptadas por el Consejo de Administración y ia 
Comisión Ejecutiva durante el cuarto trim estre de 1938

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

Sesión celebrada el día 3 de octubre

Bajo la presidencia de D. Eugenio Orüiuel, y con asistencia 
de losSres. Alvaro Gracia,^Berlinches, Díaz Sobrado, Díaz Villar, 
González Odriozola, Pascual Gil, Pascual Mira, Rodríguez, Ulled, 
Utrilla y Vassallo, celebró sesión el Consejo, adoptándose los si­
guientes acuerdos: ‘

Acceder o ¡o solicitado por el Funcionario técnico de Contabi­
lidad D, Jesús"Gutiérrez Gascón, y en su consecuencia, admitirle 
la tributación a loa fondos del .Montepío poT el sueldo de 15.OJO 
pesetas percibido hasta el día 12 de agosto último, en que le fué 
suprimido por el Consejo Municipal a causa de haber desapare­
cido la función que desempeñaba.

Dicha tributación la verificará ingresando inensualmente, en la 
misma forma que lo efectúan los que tributan iior gratificaciones, 
el importe de la diferencia del descuento que satisface por las
10.000 pesetas que disfruta a las 15,000 que ha percibido; debiendo 
continuar tributando en lo sucesivo en !a misma forma por la di­
ferencia que exista entre el sueldo que perciba y las mencionadas
15.000 pesetas, hasta que llegue a ]u percepción de esta última
cifra: .

Autorizar a) señor Tesorero de la institución>para que perciba 
de las oficinas del Banco de España ia cantidad de 25.500 pesetas, 
importe de valores propiedad del Montepío, que conjantainente 
con otros se encuentran depositados en el mencionado estable­
cimiento de crédito.

Quedar enterado del seguiente estado de Ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de septienlbre:

.................
•'ry.

m etAlicü VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de septiembre........ .. 74.504,21 8,737.500
Ingresos................................................. ’ 99,040,19

173.550.40 8.7-37.500

3-: : Pagos;..................................................... .. 134.817,89 »

‘".i i ¡Sxistcncia en 1 de óctitbrú.. . .  38.723,51 S.. 737.500

_ * ® í: ■

Sesión celebrada el día 2 de noviembre

Bajo la presidencia de D. Eugenio Orihuel, y con asistencia de 
los Sres. Alvaro Gracia, Berlínches, Díaz Sobrado, Díaz VillSr, 
González Odriozola, Herrera, Basala, Marcos, Pascual Gil, Ro­
dríguez, Ulled, Utrillq y Vassallo, celebró sesión el Consejo, 
adoptándose los siguientes acuerdos:

Designar a los Vocales Sres. Herrera y Rodríguez para que 
en funciones de Inspectores, y de conformidad con lo que deter­
mina el artículo 20 del reglamento, revisen documentos, compro­
bantes y libros de contabilidad y emitan dictamen en la cuenta y 
balance general de operaciones de ingresos y pagos verificadas 
por el Montepío durante el ejercicio 1937-1938.

Que estando vacantes los cargos de Vocales del Consejo en 
representación de los Ingenieros y del Cuerpo de Policía Urbana, 
por incorporación de los funcionarios que Iqs desempeñaban al 
Ejército, se provean-en forma reglamentaria, a cuyo efecto se 
procederá a convocar a las Agrupaciones respectivas para que 
procedan a designar ios nuevos Consejeros.

Dada cuenta de los informes del Pleno de! Servicio Conten­
cioso y de la Conladaria del Montepío en el proyecto de nuevo 
reglamento, a propuesta del Sr. Díaz Villar, y después de amplio 
debate, se acuerda que, en atención a las actuales circmistandas, 
que impiden conocer el alcance económico de las modificaciones 
propuestas por la Ponencia para mantener el necesario equilibrio 
de ingresos y gastos, orientando sobre bases ifirmes la reforma, 
se suspenda toda actuación en tanto duren las mismas, sin perjui­
cio de reanudar su tramitación tan pronto se juzgue oportuno por 
haberse modificado la situación presente.

Qaeder enterado del siguiente estado de ingresos y pagos 
verificados durante el mes de octubre: ■.

METÁLICO

Pesetas

V AL ORE S .

Pesetas

. 38.732,61 8.737.500
Ingresos, ........................................ . 136.264,49

Pagos........................................................

174.997,00 
. 143.145,79

S.737,500

Existencia en l de nnoiembre. . . . ' 31.351,21 8.711.700

Sesión celebrada el día 2 de diciembre

Bajo la presidencia de D. Eugenio Orihuel, y con asistencia 
de los Sres. Alvaro Grada, Berlínches, Díaz Sobrado, Díaz Vi­
llar, García Serna, l.asulu, Marcos, Mesonero Romanos, Pas­
cual Mira, Rodríguez y Utrilla, celebró sesión el Consejo, adop­
tándose los siguíciites acuerdos:

Acceder a lo solidiado por el Profesor del Laboratorio Muni­
cipal, jubilcdo sin haber pasivo, D. Jerónimo Duran de Cotíes, y 
en su conscciíeiicia. autorizarle el abono a los fondos del M onte-' 
pío de las cuotas correspondientes al haber pasivo que le hubiera 
correspondido de disfrutar el sueldo como haber en lugar de gra­
tificación, por cuyo concepto deberá ingresar mensualmente' la 
cantidad de 18 pesetas y hacer efectivo en concepto de atrasosi 
desde et día 23 de mayo al 30 de noviembre, la cantidad de 
112,80 pesetas a que asciende la liquidación practicada por Con'

I'

V
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tadurfü; bien entendido que, si no se encnentra^al corriente en el 
pago de las cuotas, sus dereclioliabientes no podrán disfrutar de 
los beneficios que se siguen de esta tributación!

Que de conformidad con lo solicitado por las pensionistas doña 
Isabel y doña Dolores Cano Herranz, que fueron dadas de baja en 
la iiómina del Montepío en el meS de junio último pomo haberse 
presentado a hacer efectivas sus asignaciones a causa, según 
inanifiestan, de encontrarse enfermas, se acuerde la rehabilitu- 
ción de la pensión y su inclusión en las nóminas sucesivos a los 
meses de junio'a octubre del corriente,afio, ambos incínsive, que 
deberán serles acreditados. .

Acceder a lo solicitado por el Escribiente auxilinr taquimeca- 
nógrafo D, Mariano Julio Menéndez Fernández, en situación de 
excedente de guerra, y con arregio a los acuerdos de este Con 
sejo, autorizarle el abono de las cuotas ĵ o satisfechas a este Mon­
tepío corpespondientes a su. haber de 4 500 pesetas, que no per­
cibe desd^ el 22 de julio último a fin de noviembre, y que asciende, 
segúji liquidación de Contadiiria, a la cantidad de 9S,75 pesetas,' 
asi como el ingreso de las correspondientes a los meses sucesi­
vos mientras permanezca en la citado situación de excedente.

Quedar enterado de la designación de Consejeros hecha por 
las Agrupacioaes de Ingenieros y Guardia Municipal a favor de 
D. Antonio Soriano Cabeza y D. Nicolás Arenal Hernando.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos've­
rificados durante el mes de noviembre: '

MET.4.LICO

Pesetas

VALORES

Pesetas

Existencia en 1 de noviembre..............
Ingresos-...................................................

. 31.851,21 

. 146.562;62
8.71 IJOO

í>

Pagos....................... .................................
178,4 [3,83 

. 136,024,34
8.71 IJOO

»

. Existencia en 1 de diciembre. .,. 42.389,49 S.711:700

En el período de preguntas y proposiciones, a petición de! 
Sr. Pascual Mira> se acuerda que en lo sucesivo las sesiones se 
celebren a las tres de la tarde en primera convocatoria y a las 
cuhtro en segunda.

El Sr. García Serna propone al Con.-ejo que, teniendo en 
cuenta que los sueldos iuferioresJian mejorado con la concesión 
deí plus de guerra, se restablezca el descuento pata la amortiza­
ción de los anticipos concedidos por la Caja; y después de un 
debate ( n que intervinieron adea¡ás los Sres. UJrilla, Díaz Villar, 
Berüucheá y Pascual Mira, se acuerda, a propuesta de este últi­
mo, que la mencionada proposición sea presentada por escrito al 
Consejo, y que entonces será llegado el momento de deliberar 
sobre la misma,

í}: !í; *.tí -  -

.. Sesíofi extraordinaria celebrada el dia 16 de diciembre

Bajo la presidencia de D. Eugenio Oriliuel, y con asistencia de 
los Sres. Díaz Sobrado, García Serna, González Odriozola, La- 
sala, Marcos, Pascual Gil, Pascual Mira, Rodríguez, Seriano, 
Utfilla y Vassallo, celebró sesión el Consejo, adoptándose los si­
guientes acuerdos: '

Se da cuenta de tiii oficio de la Comisaría gqneral de Vigilan­
cia (brigada de Asociaciones) interesando la remisión de ias cuen­
tas posteriores af afio ÍPÓfi, y de una propuesta de la Secretaría 
de celebración de ¡unta gegeral para dar cumplimiento a lo in­
teresado. ■

En su vista, y después de amplio debate, se acuerda celebrar 
Consejo.extraordinario el día 93 del actnnl, y que la junta general 
de Delegados tenga tugar el día 99 también de los corrientes.

A continuación se trata de ios asuntos que se van a llevar a la 
general, adeutás de ías cuentas; y habiendo manifestado el sefior 
Secretarlo que no cree que haya otros, el Sr. Utrilla se refiere al 
acuerdo adoptado eii uno de los últimos Consejos con relación 
al reglamento, y el Sr. Pascual Mira propone que, puesto que no 
es asunto que figurara en el orden del día, le parecía mejor, ya 
que se trataba de celebrar un Consejo extraordinario el día 23, se' 
llevara como nn asunto más al orden del día. Así se acuerda.

_COMlStÓN EJECUTIVA

. Sesiótí ce tí brada el día 3 de octubre

Conceder a dofia Isabel Peinado Gallego, viuda de D. Manuel 
Jiménez Garda de la Serrana, Médico de Asistencia Municipal, 
la pensión vitalicia de segunda dase, importante 4.333,29 pesetas 
anuales.

Conceder a dofia Blanca Rodríguez Jábega, viuda de D, Mel­
chor Amorós Sabuco, Practicante de Asistencia Municipal, la 
pensión vituilda de segunda eluse, importante 2.666,64 pesetas 
anuales. •

Conceder a doña Victoria Andrés Andrés, viuda de D. Enrique 
Bustos Albuerne, Inspector de Policía Urbana, ta pensión vitali­
cia de segunda dase, impTirtante 9.333,31 pesetas anuales.

Conceder a dofia Leonor Alonso Vega, viuda del Guardia niii- 
nicippl jubilado D. Julián Sastre García, la pensión vitalicia de­
tercera dase, importante 433,43 pesetas annales.

Conceder a dofia Flora Cortés Guerra, viuda de D, Gregorio 
Rodríguez Pellón, Conserje del almacén de Fontanería, la.f)etisión 
temporal de primera dase, importante 365 pesetas anuales.

Conceder a doña Emilia Martínez Pérez, viuda del Subalterno 
del grupo B, D, Quintín Fernández López, la pensión temporal de 
segunda clase, importante 365 pesetas anuales.

Qtie la pensión vitalicia, importante 1.318,75 pesetas anuales, 
que disfrutaban por partes iguales dofia Angelaydoña Ana Segura 
Fernández, como huérfanas del que fué Médico de Asistencia Mu­
nicipal D. Ricardo Segura, por haber fallecido ia citada huérfana 
doña Ana la perciba en su totalidad su hermana doña Angela, que 
la disfrutará mientras permanezca en condiciones reglamentarias 
y con efectos desde el 31 de agosto último, siguiente a! del falle­
cimiento de su hermana.

Dejar sobre la mesa el expediente, a instancia de doña Pilar La- 
canal, solicitando transmisión de pensión,

■í- -e. %

Sesión celebrada el día 17 de octubre

Que, vista ¡a disparidad de criterios sustentados por los seño­
res Contador y Letrado en el expediente a instancia de dofia Pilar 
Lacanal García solicitando transmisión de pensión, se unan a! 
mismo los antecedentes que existan de casos análogos y pase a 
informe del Pleno del Servicio Contencioso, '

Conceder a doña Manuela Céspedes Díaz, viuda de D. Do­
mingo Jiménez Valero, Guardia municipal jubilado, la pensión vi­
talicia de segunda clase, iniportante 1.034,15 pesetas anuales.

Conceder a doña María Teresa Rivas Ruiz. viuda de D, Enri­
que Pastor Gómez, Médico de Asistencia Municipal, la pensión 
vitalicia de cuarta clase, importante 2,000 pesetas anuales.

Conceder con carácter provisional, liastíTque la solicitante 
pueda presentar la certificación original del acta de su matrimo­
nio con el causante, a doña Amalia Mateo Lozano, vimin'del Fun­
cionario jubilado D. Jerónimo Huetos Morales, la pensión vitali­
cia de segunda dase, importante 833,32 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia, importante 1.333,28 pesetas anuales, 
que disfrutaban por'partes iguales doña María de la Paz, dofia 
Luisa, doiia Julia, D, Tomás, doña Felisa y doña Carlota Hijosa

■Il ■
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Zalve, como lutérfanas de! que fué Funcionario numicípal D. José 
Antonio Hijosa Jiménez, por fallecimiento del cífado huérfano 

f s £) 'Toitiás se distribuya por partes iguales entre- los restantes 
!Í • citados huérfanos, que la percibirán en la cuantía de 266,6ñ pese- 
iif. tas cada uno; percibiéndola por sí doña María de la Paz y clona 
-; V Luisa, por ser mayores de edad, y las huérfanas Julia, Felisa y 

Carlota, representadas por su hermana María de la Paz, como 
|kL tutora de las mismas, por su condición de menores.

Que la peui-ión vitalicia, importante 833,.13 pesetas anuales,
■ que disfrutaba doña Victoria Humanes y Ramos, como viuda de! 

que fué Funcionario municipal D . José Salgado Mayoral, por 
fallecimiento de dicha señora se transmita a favor de la huérfana 
del causante, doña Luisa Salgado JJiimanes, que la disfrutará 
mientras permanezca en estado de soltería y con efectos desde 
el día 22 de marzo último, siguiente al del fallecimiento de su 

K ií madre. - "
Que la parte de pensión, importante 500 pesetas anuales, cau­

sada por el Subalterno D. Agustín Sánchez del Valle, correspon- 
l 'S  diente a las huérfanas del primer malrinionio del causante, doña 

Manuela y doña Matilde Naiivi tad Sánchez Camacho, que les 
filé concedida por la Comisicín y cuya percepción quedó reser­
vada hasta que llegaran a la mayoría de edad, les sea abonada a 
las mismas por partes iguales, correspondiéndoles percibir en 
concepto de atrasos, hasta fin de septiembre último, la cantidad 
de 3.58,12 pesetas a cada una.

Sesíóft ce'ebrada el día 2 de nooiembre

Conceder atdoñn Consuelo Vincenti yDíez'de Tejada, viuda 
de D. Juan Ardois Espejo, Ayudante técnico facultativo de Vías 
Públicas del Interior, la pensión vitalicia de segunda cla.se, impor­
tante 3 999,98 pesetas anuales.

Conceder o dofl i María Joubert Zabala, viuda de D. Luis 
Renedo Lízarde, Maestro de los Colegios de la Paloma, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 2,250 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra Garda y García, viuda de D. Alejan­
dro Gómez Sánchez, Guarda de Cementerios Jubilado, la pen­
sión vitalicia de tercera dase, importante 937,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Francisca Valderrama Felipe, viuda de don 
ATanuel Sobrino Cáceres, Guardia municipal, la pensión temporal 
de primera clase, importante 383,25 pesetas anuales.

Conceder a doña Herminia Marrón Fernández, viuda de don 
Trinidad Adunerò Mateos, Guardia municipal, la pensión témpo­
ra! de primera dase, importante 383,25 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 5C0 pese­
tas anuales, que disfrutaba doña María Estrella Rodríguez López, 
como viuda dei que fué Practicante de Asistencia Municipal Ju- 
biládo D. PedrtrVeiga Losada, por fallecimiento de dicha señora, 
se transmita a favor de la luiérfana del causante, doña Carmen 
Veiga Rodríguez, que la disfrutará mientras permanezca en es­
tado de soltería y con efectos para su percibo desde el 31 de julio 
último, siguiente al del fulíediiúcnto de su madre, la citada pen­
sionista, -

Que !a parte de pensión vitalicia importante 365 pesetas anua­
les que disfrutaba doña Natalia Mourfn Vázquez, como viuda del 
que fué Guardia municipal jubilado D, Domingo Lomas Garda, 
por fallecimienta de dicha señora se acitimile a la que disfrutan 
las huérfanas del causante, doña Aurelia y doña Anfolina Lomas 
del Rincón, que pérdbiráti el total de dicha pensión en la propor­
ción de 36,5 pesetas anuales cada una mientras permanezcan en 
condiciones reglniuentariasy con efectos desde el día 12 de mayo 
último, siguiente a) del fullecimíento de la citada pensionista.

. .

Sesión celebrada el día 16 de noviembre

Conceder a doña Francisca Velasco Martín, liuéríana de don 
Marcelino Vélasco y Sánchez, Jefe  de oficinas suhalternas jiibi-

lado, la-pensión vitalicia de cuarta dase, importante 700 pesetas 
anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 687,50 
pesetas anuales, que disfrutaba doña Rufina Vergara Cifuentes, 
como viuda del que fué Muestro ¿e  Escudas mimiCipalés D. Leon­
cio Aranda Ortega, por fallecimiento de diclia señora se transmita 
a favor de las huérfanas del causante, doña Dolores y doña Paula 
Aranda Vergara, quienes la disfrutarán mientras permanezcan en 
estado de soltería por partes ¡guales y con efectos para su percibo 
desde él día 4 de agosto último,-sigiiiente al dd fallecimienlo de 
la citada pensionista. -

Rectificar el acuerdo de 16 de septiembre último ÿ declarar que 
la pensión que corresponde percibirá d'óña Elena Marcelina Noria 
y Esteban, como viuda del Funcionario técnicoadniinisírativo don 
Amador Malato Yuste, es la de 4,800 pesetas anuales, equivalen­
cia dd 40 por 100 dd haber de 12,000 pesetas, en lugar de 4,400 
que se le asignó por error al atribuirle como mayor sueldo el de
11.000 pesetas.

Siendo los efectos de esta pensión desde el 4 de agosto último, 
d  importe de la diferencia a favor de dicha señora entre la pen­
sión que le fué asignada de 4.400 pesetas y la de,4.800 que le co­
rresponde desde 4 de agosto a fin de octubre es ^ 9 6 ,6 3  pesetas.

Sesión celebrada el día 2 de diciembre *
Conceder a doña Maríp Vila y Nieto, como viuda de D. José 

González Gayo, Médico de Asistencia Municipal, la pensión vita­
licia de segunda clase, importante 4.333,29 pesetas annales, con 
la condición de que previamente ingrese en los fondos de! Mon­
tepío las cuotas corresgondieiites al tiempo qué el causante ha 
permanecido sin tributar en situación de jubilado, con arreglo a 
la clasificación pasiva que le hubiera correspondido de disfrutar 
el sueldo como haber en lugar de como gratificación.

Conceder a doña Magdalena García Vila, viuda de D. Pedro 
Ruiz Huefe, Guardia municipal jubilado, la pensión, vitalicia de 
segunda clase, importante 486,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Diez Roldan, viuda de D Manuel 
Reglero Revuelta, Guardia municipai, la pensión .vitalicia de 
quinta clase, importante 684,34 pesetas anuales.

Conceder a doña Estrella Blanco y Vidal, viijda de- D, F er­
nando Ortiz Madroñal, Conductor mecánico del SerViciq contra 
Incendios,la pensión temporal de primera clase, importaníeSOOpe- ' 
setas anuales.

Conceder a-doña Milagros Ruiz Rodil, viuda de D. Juan José 
Feliz Juárez, Gqardia municipal, la pensión teinporui de primera 
clase, importante 383,25 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia importante 1.153,83 pesetas anuales 
que disfrutaban por partes iguales doña Valentina López y doña 
Elena Vega Núñez, como viuda y huérfana, respectivamente, del 
que filé Brigada de Policía Urbana D, Venancio Vega Fontán, 
por fallecimiento de la citada doña Valentina López la perciba en 
su totalidad doña Elena Núñez Vega, que la disfrutará mientras 
permanezca en condiciones reglamentarias.

Que la pensión vitalicia, importante 833,33 pesetas anuales, 
que disfrutaban por partes iguales doña Consuelo, doña Eloísa y 
doña Mumiela Delgado Monroy, por fallecimiento de la huérfana 
doña Consuelo se distribuya entre las otras citadas huérfanas 
doña Eloísa y doña Manuela, que la disfrutarán mientras perma­
nezcan en condiciones reglamentarias, -

'  Que los dieciséis días de pensión que dejó devengados y sin 
percibir a su fallecimiento, ocurrido en 16 de febrero del año ac­
tual, la pensionista doña Concepción Jinieno Rehollada, y que as­
cienden a la suma de 88,80 pesetas, que fuéron reintegradas a los 
fondos del Montepío por cargaréme número 167, sean abonados a 
sus hijos y únicos herederos de la finada, doña María Josefa y 
D. Antonio Bravo Jimeno, por mitad entre ambos, una vez acre­
diten Imber satisfecho el impuesto 4e derechos realea.
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Sesión celebrada el- dia 16 de diciembre

Conceder n doña Felisa de Miguel García, viuda de D. Ma­
riano Laso Pelayo, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda dase, íinportante.l.083,32 pesetas anuales.

Conceder n doña Gonzala Pérez Antoraz, viuda de D. Ventura 
Salvate García, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
dase, importante S2l,24 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Draper ?aba!za, viuda de D. Santia­
go Salazar Galdeano, Profesor de !a Banda Municipal, la pensión 
vitalicia de quinta clase, importante 833,30 pesetas anuales.

Que pase a ponencia del Vocal Sr. García Serna el expediente 
a instancia de doña Mariana Martínez Argiielies, como hermana 
de [). José Martínez Argüelles, Jefe de distrito del Servicio de 
Limpiezas.

Que la pensión vitalicia, importante 1,062,50 pes tas anuales, 
que disfrutaban por partes iguales doña Aurora y doña Julia Al­
calde López, como huérfanas del que fué jubilado de este Ayun- 
tamiento.D, Francisco Alcalde Carretero, por fallecimiento de la 
huérfana doña Aurora perciba la totalidad de la pensión la otra 
liiiérfaiia doña Julia Alcalde ¡López, que la disfrutnrá mientras 
permanezca en condiciones reglamentarias y con efectos desde 
el día 7 de octubre líltimo, siguiente al de) fallecimiento de su 
hermana, '

ASISTEN CIA  M UN IC IPAL

IN S T ITU TO  ANTITUBERCULO SO  MUNICIPAL

Resumen esíadistico de ia labor realizada daranie el mes de 
diciembre de W33

C O N S U L T A S

Número 
de ,

enfermo«

De selección...........................
De adultos................................
De n iños..................................
Laringológicas................. .. ■ ■
D é tuberculosis quirúrgicas. 
De convivientes.....................

349
324
lio
»
»
80

T otal consultas, .......... , 863

S E R v i c r o s

Cutirreacciones, 294

Rayos X:

Radiografías........
Radioscopias.. , .

y

»

272

Rujecciones: 

Hipodérmicas. . .  
intratraqneales... 
Intravenosas-----

293
»

306

Operaciones:

Neimiofórax........«
Torácicas...............

14
n

Niimero
de

' >

enfermos

Suma anterior........ ..............  2..042

Laringológicas..................... ................ ; ....................
Huesos y articulaciones............................. .■............

■ \ A''Laboratorio de análisis: ■ J

O rina ........................................................................................ .'i.

Esputos ................................................................ .................. ............... 28 i
San g re................................................................................ :r.i

Otros análisis............................................................ .........

Correspondencia:

Recibida (oficial).......................................... .............. 10

Enviada (ídem )........................................................... ..............  49

T otal ne servicios. . . ............... 2 .175

Madrid, 31 de diciembre de 1938 .—El Director, Dr. E. Alvaro
Gracia. * 'w

CEMENTERIOS
inblimaciones iiertfictidas desde e! 29 de octubre J i i  4 de naoietn- 

bre de Í93S y en igual periodo del quinquenio anlerior

CEMENTERIOS
I N H U M A c  1 O N e s

1938 1937 1936 1935 yl934 1933

Municipales.................. 426 340 445 207 2̂ 2id
San Justo....................... y> 2 4 » 3
Saii Lorenzo - ............... 3 5 8 6
Santa Muría..........  . . . D 2 2 3 3
San Isidro....................... >> » 4 3 4 6
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... » » ■ T> A
•

4-26 340  ̂ 456 221 245 228

Fetos inhumados en los
municipales................ 16 27 35 20 18 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PeaetHS

o,5n

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea................. ....

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la .fecha en 
que se realicen.

1

Suma y  sigue........................  2.042 A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


